


CONV OCATORIA 20 19 
CUARTA.- Der echo s y obligaciones de las personas bene�ciarias

Derechos:
a. Recibir la inf ormación sobr e la oper ación del pr ogr ama.
b. Recibir t odos los apo yos del pr ogr ama sin c osto alguno .
c. Recibir un tr ato digno de las y los servidor es públic os que le 
atiendan.
f. Contar con la seguridad sobr e la reserv a y priv acidad de su 
inf ormación personal conf orme a la Ley de Transpar encia y Acceso 
a la inf ormación P ública del Es tado de Jalisc o y sus Municipios.

Obligaciones:
a. Propor cionar inf ormación v eraz.
b. En caso de cambiar de domicilio , noti�carlo a la Coor dinación 
de Progr amas Sociales par a lo cual deber á pr esentar compr obant e 
de domicilio de cambio a �n de dar continuidad al bene�cio , de lo 
contr ario ser á dada de baja la persona.
c. En caso de cambio de tr abajo o de actividad económica 
remuner ada, noti�carlo a la Coor dinación de Progr amas Sociales 
debiendo acr editarlo a tr avés de una cons tancia labor al 
membr etada no mayor 10 días de su fecha de emisión, que 
especi�que domicilio , días, hor ario , teléf ono y nombr e de jef e 
inmedia to o bien, recibo de nómina de la quinc ena inmedia ta 
pasada.
d. Noti�car oportunament e a la Coor dinación de Progr amas 
Sociales en caso de ac cident e o defunción del menor becado .
e. Cubrir c on t odos los lineamient os del Pr ogr ama.
f. Acudir a las o�cinas de la Coor dinación Gener al de Desarr ollo 
Económic o y Comba te a la Desigualdad el día y hor ario señalado 
par a la entr ega de compr obant es o recibos de pagos realizados a 
las Estancias Inf antiles, �rma y entr ega de vales bimes tr ales y 
apo yos ec onómic os c orr espondient es.
g. Permitir que en todo moment o el personal debidament e 
identi�cado de la Coor dinación Gener al de Desarr ollo Económic o 
y Comba te a la Desigualdad pueda veri�car la veracidad de la 
inf ormación pr opor cionada por la persona bene�ciaria.
h. Acudir a todos los llamados que convoque la Coor dinación 
Gener al de Desarr ollo Económic o y Comba te a la Desigualdad en 
el lugar , día y hor ario especi�cado .
i. Acreditar bimes tr alment e la permanencia labor al y r esidencia en 
San Pedr o T laquepaque .
j. Asis tir y participar en el pr oc eso de capacitación, señalado en las 
pr esent es Reglas de Oper ación.

“Este pr ogr ama es públic o, ajeno a cualquier partido polític o, queda pr ohibido el uso par a �nes dis tint os al desarr ollo social, y por ningún motiv o el lugar donde se oper ará el 
pr ogr ama y a sea par a atención al ciudadano , regis tr o al pr ogr ama, o entr ega de apo yos podr á ser domicilio que es té relacionado c on cualquier partido polític o”.

QUINT A.- Mo tiv os par a canc elar el apoyo

A. Por f allecimient o de la o el menor .
B. Cuando la persona bene�ciaria expr ese por escrit o su renuncia 
al apo yo.
C. Por pr opor cionar la persona bene�ciaria inf ormación falsa o 
alt erada en cualquier moment o del pr ogr ama.
D. Cambio de r esidencia a otr o municipio , estado o país.
E. Por hac er uso indebido del apo yo.
F. Por no asistir al pr oc eso de capacitación sobr e desarr ollo 
humano , en las sedes, días y hor ario que det ermine la 
Coor dinación Gener al de Desarr ollo Económic o y Comba te a la 
Desigualdad.
G. Det ectar que es persona bene�ciaria de otr o pr ogr ama social 
municipal
H. Det ectar que es persona bene�ciaria de pr ogr ama social esta tal 
o feder al en el que le ot or guen el pago de servicios de cuidado 
inf antil por el mismo hijo o hija menor inscrit o en el pr ogr ama 
social municipal de Becas par a Estancias Inf antiles.
I-. Cualquier otr a que det ermine el Comit é Dictaminador dur ant e el 
pr oc eso de ejecución del pr ogr ama.

SEXTA.- C omit é Dictaminador
El pr ogr ama contar á con un Comit é Dictaminador que tendr á 
como objetiv o conoc er y det erminar el padr ón del mismo; así 
como coor dinar las actividades que se realic en en el mar co de 
este.
a. Conoc er los avances y acciones del Progr ama y en su caso , 
emitir las r ecomendaciones que es time pertinent es.
b. Evaluar los análisis de da tos pr opor cionados por la 
Coor dinación de Pr ogr amas Sociales.
c. Apr obar los padr ones del Pr ogr ama.
d. Vigilar la corr ecta aplicación y adminis tr ación del pr ogr ama, de 
acuer do a las r eglas de oper ación.
f. Proponer inicia tiv as de mejor a par a el pr ogr ama y las 
bene�ciarias.
g. Dictaminar casos extr aor dinarios de las bene�ciarias y del 
pr ogr ama que no es tén c ont emplados en las R eglas de Oper ación.
h. Cualquier situación no pr evis ta en las pr esent es reglas de 
oper ación, es tar án sujetas al análisis y apr obación del mismo .

SEPTIMA.- P ublicación de r esultado s

El padr ón de personas bene�ciarias deber á publicarse en la 
Coor dinación Gener al de Desarr ollo Económic o y Comba te a la 
Desigualdad, así como en el portal web del Municipio de San Pedr o 
Tlaquepaque y en los medios c orr espondient es.

OCTAVA.- Ár ea r esponsable del Gobierno Municipal

Coor dinación Gener al de Desarr ollo Económic o y Comba te a la 
Desigualdad a tr avés de la Coor dinación de Progr amas Sociales 
serán las responsables de adminis tr ar y coor dinar las actividades 
relacionadas a la c orr ecta implementación del pr ogr ama.

Inf ormación

Domicilio: Calle Florida #188
Colonia San Juan, zona centro.
San Pedr o Tlaquepaque , Jalisco

pr ogr amas sociales@tlaquepaque.gob .mx

Teléf ono s: 365 9 0431, 365 9 043 9

Hor ario: de 09:00 a 15:00 hor as.

Los asunt os no pr evis t os en la pr esent e con voca toria, serán 
resuelt os con base a las Reglas de Oper ación del Progr ama 
Hecho a Mano por Mujer es en San Pedr o Tlaquepaque y en su 
def ect o por el C omit é Dictaminador .

Correo electrónico:


